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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

85/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        28/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Administrativa en el Estado de 
Nuevo León a quien, por razón de turno, 
correspondió conocer del despacho número 
28/2017, librado en los autos del presente asunto; 
acúsese el recibo de estilo correspondiente.  
Ahora bien, visto el contenido del expediente 
formado con la comunicación oficial girada por 
este Alto Tribunal, se advierte que mediante 
proveído de dieciséis de agosto de dos mil 
diecisiete, el Juez de Distrito ordenó la notificación 
de los oficios 6661/2017 y 6662/2017, dirigidos a 
los poderes Legislativo y Ejecutivo de Nuevo León. 
No obstante lo anterior, de la diligencia practicada 
por el Actuario Judicial adscrito al referido 
Juzgado, se advierte únicamente la notificación del 
oficio 6661/2017 dirigido al Poder Legislativo del 
Estado, no así el diverso 6662/2017 dirigido al 
ejecutivo local. 
En consecuencia, reenvíese al Juzgado Primero 
de Distrito en Nuevo León, el oficio 6662/2017 
dirigido al Poder Ejecutivo de la entidad, a efecto 
de notificarle de inmediato el acuerdo de admisión 
de la Acción de Inconstitucionalidad al rubro 
citada, solicitándole al Juez de Distrito que 
desahogue el presente requerimiento por la vía 
más expedita a su alcance o, en su defecto, en el 
caso que sí se haya practicado la notificación del 
referido oficio 6662/2017, envíe las constancias 
atinentes. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

108/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 

        25/agosto/2017 
Se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer el Director 
General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 
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PERSONALES En otro orden de ideas, como lo solicita, se tienen 
por designados delegados; por señalado domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y 
por ofrecidas las pruebas documentales que 
acompaña. 
Con copias del escrito de demanda y sus anexos, 
así como del auto de radicación y turno, dese vista 
a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Campeche, para que rindan su informe dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Se requiere al Congreso del Estado de Campeche, 
por conducto de quien legalmente lo representa, 
para que al rendir el informe solicitado, envíe a 
este Alto Tribunal copia certificada de los 
antecedentes legislativos de las normas generales 
impugnadas; en el mismo sentido, requiérase al 
Poder Ejecutivo del Estado para que exhiba un 
ejemplar del Periódico Oficial en el que se 
publicaron las normas generales cuya 
inconstitucionalidad se reclama; apercibidas dichas 
autoridades que, de no cumplir con lo anterior, se 
les aplicará una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que, antes del cierre de 
instrucción, formule, en su caso, el pedimento que 
le corresponde. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

113/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 

        28/agosto/2017 
Se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer el Director 
General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y 
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PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

Protección de Datos Personales. 
Como lo solicita el promovente, se tiene por 
designados delegados, por señalado domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
por ofrecidas como pruebas las documentales que 
acompaña. 
Por otra parte, con copia simple del oficio de 
demanda, dese vista a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Morelos para que rindan su informe 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído y, al hacerlo, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que, de lo contrario, las 
subsecuentes se les practicarán por lista, hasta en 
tanto cumplan con lo indicado. 
Se requiere a los poderes Legislativo y Ejecutivo 
del Estado, por conducto de quien legalmente los 
representa, para que al rendir sus informes, envíen 
a este Alto Tribunal copia certificada de los 
antecedentes legislativos de la norma impugnada, 
incluyendo las iniciativas, los dictámenes de las 
comisiones correspondientes, las actas de las 
sesiones en las que se haya aprobado, en las que 
conste la votación de los integrantes de ese 
órgano legislativo y los diarios de debates, así 
como un ejemplar del Periódico Oficial de la 
entidad en el que conste su publicación, 
respectivamente.  
Se apercibe a las autoridades requeridas que, de 
no cumplir con lo ordenado, se les aplicará una 
multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que formule el pedimento que le 
corresponde hasta antes del cierre de instrucción. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 57/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHALCATONGO DE 
HIDALGO, DISTRITO DE 
TLAXIACO, OAXACA 

        28/agosto/2017 
Agréguense al expediente el escrito y anexos de 
cuenta, suscrito por Lauro Lorenzo Gonzales 
Salazar y, toda vez que no tiene legitimación para 
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comparecer e intervenir directamente en la 
presente controversia constitucional, no ha lugar a 
proveer respecto de sus peticiones. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 77/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHALCATONGO DE 
HIDALGO, DISTRITO DE 
TLAXIACO, OAXACA 

        28/agosto/2017 
Agréguese al expediente el escrito de cuenta, 
signado por Gustavo Quiroz Ruiz, Hilario Quiroz 
Cortes y Odilón Cortez Cortez y, toda vez que no 
tienen legitimación para comparecer e intervenir 
directamente en la presente controversia 
constitucional, no ha lugar a proveer respecto de 
sus peticiones. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS 

        28/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del delegado del Poder 
Legislativo de Morelos, a quien se tiene 
desahogando parcialmente el diverso 
requerimiento formulado en auto de 3 de agosto 
pasado, al remitir a este Alto Tribunal copia del 
Semanario de los Debates que contiene la 
segunda lectura, discusión y aprobación al 
dictamen inherente a la iniciativa de Ley del 
Servicio Civil para el Estado de Morelos, así como 
copia certificada del oficio a través del cual el 
entonces Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado, remitió al entonces 
Gobernador, la referida ley aprobada para su 
publicación oficial, e informando del impedimento 
material que tiene el Poder Legislativo de la 
entidad para exhibir la totalidad de los 
antecedentes legislativos de la norma impugnada 
en el presente medio de control constitucional. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

202/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MINATITLÁN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        24/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos suscrito por la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a quien 
se tiene dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional, en representación del 
Poder Legislativo de la entidad; designando 
delegados y señalando domicilio para oír y recibir 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 5 - 8 

notificaciones en esta ciudad; ofreciendo las 
pruebas que acompaña y las que menciona que 
fueron aportadas por el Municipio actor en su 
escrito de demanda; además, se le tiene 
desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de 20 de junio de este año, al exhibir 
copia certificada de las documentales relacionadas 
con los actos impugnados en el presente medio de 
control de constitucionalidad. 
En otro orden de ideas, córrase traslado al 
Municipio actor y a la Procuraduría General de la 
República, con copias simples del oficio de 
contestación de demanda y sus anexos, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

204/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        28/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de cuenta suscrito por la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de 
Morelos, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que ostenta , dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional en 
representación del Poder Legislativo de Morelos. 
En consecuencia, se le tiene designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo las pruebas que acompaña a su escrito. 
Además, se tiene al Poder Legislativo de Morelos 
dando cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de 23 de junio de 2017, toda vez que en 
la controversia constitucional 149/2017, manifestó 
la imposibilidad de remitir todos los antecedentes 
de las normas impugnadas, por lo que resulta un 
hecho notorio que solo cuenta con las 
documentales exhibidas, en consecuencia se deja 
sin efectos el apercibimiento realizado en el auto 
mencionado.  
Por tanto, con copia simple del escrito de cuenta, 
córrase traslado al actor y a la Procuraduría 
General de la República para los efectos legales a 
que haya lugar, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
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consulta en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

205/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        28/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene por presentada con la personalidad que 
ostenta , dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional en representación del 
Poder Legislativo de Morelos. 
En consecuencia, se le tiene designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo las pruebas que acompaña a su escrito. 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de 23 de junio de 2017, toda vez que en 
la controversia constitucional 149/2017, manifestó 
la imposibilidad de remitir todos los antecedentes 
de las normas impugnadas, por lo que resulta un 
hecho notorio que solo cuenta con las 
documentales exhibidas, en consecuencia se deja 
sin efectos el apercibimiento realizado en el auto 
mencionado. Por tanto, con copia simple del 
escrito de cuenta, córrase traslado al actor y a la 
Procuraduría General de la República para los 
efectos legales a que haya lugar, en la inteligencia 
de que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en la oficina que ocupa 
la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

231/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS 

        25/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Secretario del 
Trabajo del Gobierno del Estado de Morelos, a 
quien se tiene dando contestación a la demanda 
de controversia constitucional; designando 
delegadas y señalando domicilio para oír y recibir 
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notificaciones en esta ciudad, y ofreciendo las 
pruebas que efectivamente acompaña. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la 
Procuraduría General de la República, con copias 
del escrito de contestación de demanda y su 
anexo, presentado por el Secretario del Trabajo 
del Estado de Morelos, para los efectos legales a 
que haya lugar. 

11 JUICIO SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE LOS 

CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN FISCAL 

1/2016 
 

PROMOVENTE: ESTADO 
DE MORELOS 

        23/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a quien 
se tiene le tiene designando como delegados a las 
personas que menciona, sin perjuicio de las 
designaciones hechas con anterioridad. 
Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos peticionario, para que haga uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en el 
presente juicio sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa y solo tiene como finalidad brindar a 
dichas autoridades demandadas la oportunidad de 
defensa. 
En relación con lo anterior, se apercibe al 
promovente que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la referida 
autoridad solicitante, como de la o de las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
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afectas, a través de los medios electrónicos cuyo 
uso se autoriza, aun cuando hubieran sido 
aportadas a este asunto sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 

 


